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ACUERDO No. 566 DE 1999

(Agosto 20)

“Por el cual se modifica el literal d) del Acuerdo 455 de 1999”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 9º de la Ley 66 de 1993,
CONSIDERANDO

Que, el Decreto 1065 de junio 26 de 1999 ordenó la disolución y liquidación de la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero S.A. y la reestructuración del establecimiento bancario denominado Banco Agrario de Colombia S.A. - Banagrario.

Que, el artículo 16 del mencionado Decreto ordena el traslado al Banco Agrario de Colombia S.A. de las funciones de recibo, depósito y administración de los dineros que por mandato legal se debían depositar en la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, incluyendo las relacionadas con los depósitos judiciales.

Que, en consecuencia, el Banco Agrario de Colombia S.A. entró a sustituir a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, en todos los derechos y obligaciones derivados del manejo de los depósitos judiciales de que trata el artículo 203 de la Ley 270 de 1996,

Que, por ende, se hace necesario modificar en la parte pertinente el Acuerdo 455 de 1999.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.  El literal d) del artículo primero del Acuerdo 455 de 1999 quedará así:

“Ejecutoriada la providencia que declara la prescripción, el funcionario judicial oficiará a la entidad en donde se efectuó el depósito, para que consigne el respectivo valor en el Banco Agrario S.A. (sucursal Avenida Jiménez), Cuenta Corriente #00700060964-7, a disposición de la Dirección General del Tesoro - Títulos Judiciales prescritos”.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

Dado en la ciudad de Santa Marta - Magdalena, el veinte (20) de agosto de mil novecientos noventa y nueve (1999).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

IRMA ROCIO ROZO BARRAGAN

Secretaria Ad-hoc
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